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  Nota de la Secretaría 

1. En el anexo de la presente nota figura un informe sobre la aplicación del Programa de inicio 
rápido y su Fondo Fiduciario, de conformidad con el párrafo 24 de la Estrategia de política global del 
Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  

2. La información para su elaboración procede de los informes examinados por la Junta Ejecutiva 
del Programa de inicio rápido, en particular en su séptima reunión, celebrada los días 7 y 8 de mayo 
de 2012. La Secretaría ha actualizado parcialmente la información cuando lo ha considerado apropiado 
para reflejar la situación de los proyectos después de la reunión del Comité de Aplicación del Fondo 
Fiduciario celebrada el 9 de mayo de 2012. 

3. El presente documento se distribuye a los participantes para su información. 

                                                      
 SAICM/ICCM.3/23. 
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Anexo 

Informe sobre la aplicación del Programa de inicio rápido y su 
Fondo Fiduciario 

 I. Introducción 
1. En su resolución I/4, la Conferencia Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos 
estableció el Programa de inicio rápido para la aplicación de los objetivos del Enfoque estratégico para 
la gestión de los productos químicos a nivel internacional. En la misma resolución, la Conferencia 
decidió que el objetivo del Programa de inicio rápido era “prestar apoyo a las actividades que permitan 
iniciar el fomento de la capacidad y la aplicación en los países en desarrollo, los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países con economías en transición”. 
En su resolución I/1, la Conferencia instó a los gobiernos, las organizaciones regionales de integración 
económica, las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales a que 
hicieran aportaciones al Fondo Fiduciario de contribuciones voluntarias establecido por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) para apoyar las actividades de aplicación 
del Enfoque estratégico en el marco del Programa de inicio rápido. 

2. En su resolución I/4, la Conferencia estableció la Junta Ejecutiva del Programa de inicio 
rápido, que proporciona orientaciones operacionales en relación con la aplicación de las prioridades 
estratégicas del Programa y asesora sobre otras cuestiones de importancia según las necesidades, e 
invitó a los representantes de las organizaciones participantes en el Programa Interinstitucional de 
Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC), así como al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), a que establecieran un comité de aplicación del Fondo Fiduciario para 
examinar y valorar las propuestas de proyectos que solicitan la financiación del Fondo Fiduciario. El 
Comité de Aplicación rinde cuentas al Comité sobre el Fondo Fiduciario del Programa de inicio 
rápido, compuesto por representantes regionales y donantes, y que rinde cuentas, a su vez, a la Junta 
Ejecutiva. 

3. La Junta Ejecutiva se reúne una vez al año para examinar los progresos del Programa de inicio 
rápido sobre la base de los informes del Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario y del comité de la 
Junta, además de otra información pertinente. 

4. El presente informe de la Junta Ejecutiva sobre la aplicación del Programa de inicio rápido y 
su Fondo Fiduciario fue elaborado sobre la base de los informes examinados por la Junta en su séptima 
reunión, celebrada en Ginebra los días 7 y 8 de mayo de 2012. En él se ofrece una actualización sobre 
el estado de aplicación del Programa de inicio rápido y su Fondo Fiduciario. La sección I facilita a la 
Conferencia, en su tercer período de sesiones, información sobre los aspectos financieros del Fondo 
Fiduciario y su administración, incluidos los servicios de Secretaría prestados al Programa de inicio 
rápido, y la sección II aporta información sobre la aplicación del plan institucional.  

5. En los informes de la Secretaría sobre la situación de los proyectos financiados en virtud del 
Programa de inicio rápido (véase SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1) y sobre el estado de aplicación del 
plan institucional del Programa de inicio rápido (véase SAICM/ICCM.3/INF/26), examinados por la 
Junta Ejecutiva en su séptima reunión, figuran detalles adicionales sobre la aplicación del Programa de 
inicio rápido y su Fondo Fiduciario. Puede consultarse una lista de los países y las organizaciones 
participantes como miembros de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido en el anexo I del 
presente informe. 

 II. Situación del Programa de inicio rápido 

 A. Reuniones de la Junta Ejecutiva y del Comité de Aplicación 

6. En su resolución I/4, la Conferencia estableció la Junta Ejecutiva1, integrada por dos 
representantes gubernamentales de cada una de las regiones de las Naciones Unidas y todos los 
donantes bilaterales y multilaterales y otros contribuyentes al Programa, e invitó a los representantes 

 
1  En el anexo I figura una lista de los miembros actuales de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio 
rápido (países y organizaciones). 
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de las organizaciones participantes en el IOMC2 y al PNUD a que establecieran un Comité de 
Aplicación del Fondo Fiduciario encargado de examinar y valorar las propuestas de proyectos que 
solicitan la financiación del Fondo Fiduciario. 

7. Desde 2009, la Junta Ejecutiva ha celebrado tres reuniones anuales en Ginebra, a saber:  

a) Quinta reunión, celebrada los días 29 y 30 de junio de 2010 y copresidida por el Sr. 
Jeffrey A. Headley (Barbados) y la Sra. Susan Gardner (Estados Unidos de América);  

b) Sexta reunión, celebrada los días 13 y 14 de septiembre de 2011 y copresidida por el 
Sr. Nassereddin Heidari (República Islámica del Irán) y el Sr. Gordo Jain (Alemania);  

c) Séptima reunión, celebrada los días 7 y 8 de mayo de 2012 y copresidida por el 
Sr. Nassereddin Heidari (República Islámica del Irán) y el Sr. Gordo Jain (Alemania).  

8. De conformidad con la resolución I/4, la Junta Ejecutiva, en la organización de sus trabajos, 
estableció disposiciones para una reunión del comité de la Junta Ejecutiva sobre el Fondo Fiduciario 
del Programa de inicio rápido, compuesto por donantes del Fondo Fiduciario y los representantes 
regionales. La Junta ha acordado su reglamento, que se puede consultar en el sitio web del Enfoque 
estratégico.  

9. La Junta proporciona orientaciones operacionales sobre el Programa, como las relativas a la 
adecuación de las propuestas para recibir financiación del Fondo Fiduciario y a cuestiones 
administrativas, y asesora acerca de otros aspectos pertinentes según convenga. Ofrece orientación 
sobre la base de los informes del Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario, en materia de aplicación 
de los proyectos, y del PNUMA, en su condición de miembro del Fondo Fiduciario, relativos a la 
situación financiera del mismo. El plan institucional del Programa de inicio rápido, aprobado en 2007, 
fue actualizado por la Junta Ejecutiva en sus reuniones quinta y sexta, celebradas en 2010 y en 2011, 
respectivamente. La Junta estableció también una meta para la recaudación de fondos de 4 millones de 
dólares para 2012. 

10. Desde el segundo período de sesiones de la Conferencia, celebrado en mayo de 2009, el 
Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario ha celebrado seis sesiones, a saber:  

a) Octava sesión, celebrada en Washington, D.C., los días 15 y 16 de octubre de 2009;  

b) Novena reunión, celebrara en Ginebra los días 30 y 31 de marzo de 2010;  

c) Décima reunión, celebrada en Roma los días 18 a 20 de octubre de 2010;  

d) 11ª reunión, celebrada en Ginebra los días 13 y 14 de abril de 2011;  

e) 12ª reunión, celebrada en París los días 22 y 23 de noviembre de 2011;  

f) 13ª reunión, celebrada en Ginebra el 9 de mayo de 2012.  

11. Las reuniones octava y novena del Comité de Aplicación fueron presididas por el Sr. Robert 
Visser de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, y las reuniones 10ª, 11ª, 12ª y 13ª 
fueron presididas por el Sr. Mark Davis de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura. El Comité aprobó su reglamento en su segunda reunión3.  

12. Después de cada ronda de solicitudes al Fondo Fiduciario, el Comité de Aplicación examinó y 
valoró las propuestas, seleccionadas previamente por la Secretaría para verificar si estaban completas 
y reunían los requisitos. Durante las 12 rondas de solicitudes, el Comité aprobó 154 proyectos con una 
financiación total de 32.281.403 dólares4. Además, el Comité de Aplicación ofreció orientaciones 
sobre el proceso de presentación de solicitudes al Fondo Fiduciario, incluso en relación con los 
formularios y las directrices de solicitud, y sobre las disposiciones para la ejecución de los proyectos, 

 
2  Las organizaciones participantes en el Programa Interinstitucional de gestión racional de los productos 
químicos son el Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, la Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organización Internacional del Trabajo, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Instituto 
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones. 

3  El reglamento del Comité de Aplicación puede consultarse en el sitio web del Enfoque estratégico. 

4  Tras la suspensión de ocho proyectos, la cartera del Programa de inicio rápido incluye 146 proyectos con 
una financiación total de 31.237.454 dólares. Véase también el documento SAICM/ICCM.3/INF.16/Rev.1, donde 
figura información sobre la situación de los proyectos financiados con cargo al Fondo Fiduciario del Programa de 
inicio rápido hasta la décima ronda de solicitudes.  
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como la supervisión y evaluación. El Comité supervisa la ejecución de los proyectos del Fondo 
Fiduciario y presenta informes sobre su situación a la Junta Ejecutiva.  

 B. Información financiera actualizada sobre el Fondo Fiduciario 

13. El Programa de inicio rápido fue establecido en 2006 por la Conferencia Internacional sobre 
Gestión de los Productos Químicos en su primer período de sesiones con objeto de apoyar las 
actividades iniciales de creación de capacidad para la aplicación del Enfoque estratégico para la 
gestión de los productos químicos a nivel internacional. Desde su fecha de creación hasta marzo de 
2012, el Programa de inicio rápido ha movilizado un total de 40,8 millones de dólares. Ese importe 
incluye 33,3 millones de dólares en contribuciones del Fondo Fiduciario y 7,5 millones de dólares en 
contribuciones en efectivo o en especie de los responsables de la aplicación de los proyectos y los 
organismos de ejecución. Además, se declararon 57,55 millones de dólares en contribuciones no 
relacionadas con el Fondo Fiduciario y se utilizó una cantidad aproximada de 5 millones de dólares de 
fondos del Programa para el apalancamiento de hasta 25,2 millones de dólares del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM) destinados al apoyo de proyectos en África y Asia y el Pacífico6.  

14. Desde 2006, el Fondo Fiduciario ha recibido promesas de contribuciones por un total 
aproximado de 33,3 millones de dólares de los Gobiernos de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Eslovenia, España, los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Hungría, la India, Madagascar, 
Nigeria, Noruega, el Pakistán, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la 
República Checa, la República de Corea, Rumania, Sudáfrica, Suecia y Suiza, así como de la 
Comisión Europea y el Consejo Internacional de Asociaciones de Fabricantes de Productos Químicos.  

15. En 2007, la Junta Ejecutiva elaboró un plan institucional en el que se incluía una meta mínima 
acumulada para la recaudación de fondos de 40.811.477 dólares7 que se debía haber alcanzado a 
finales de 2011. A 31 de diciembre de 2011, las contribuciones y promesas recibidas ascendían 
a 33.000.932 dólares8, lo que representaba una tasa de cumplimiento de aproximadamente el 81% y un 
déficit de 7.810.545 dólares. Las promesas y contribuciones realizadas en 2012 ascienden hasta la 
fecha a 276.286 dólares, sin incluir la contribución de la Comisión Europea por valor de 860.000 euros 
registrada en 2011 pero que se desembolsará en 2012. Se facilitan más detalles al respecto en el 
presente informe (véase la sección III) y en la nota de la Secretaría sobre el estado de ejecución del 
plan institucional del Programa de inicio rápido (SAICM/ICCM.3/INF/26). 

 C. Rondas de solicitudes 

16. Las reglas vigentes del Fondo Fiduciario establecen que cada dos años se celebrarán rondas de 
solicitudes con plazos establecidos. Los gobiernos de los países en desarrollo y de los países con 
economías en transición tienen derecho a recibir apoyo del Fondo Fiduciario para proyectos por valor 
de entre 50.000 y 250.000 dólares y que tengan una duración máxima de 24 meses. Los gobiernos 
participantes en el Enfoque estratégico que hayan otorgado un reconocimiento oficial apropiado a 
dicho Enfoque, como mínimo nombrando un coordinador nacional oficial, podrán presentar 
propuestas. De manera excepcional, las redes de la sociedad civil que participen en el Enfoque 
estratégico también tendrán derecho a presentar propuestas de proyectos, que deberán ser aprobadas 
por el coordinador nacional. Los proyectos podrán asimismo incluir organismos de ejecución de 
proyectos tales como organizaciones intergubernamentales o Secretarías de convenios. 

17. Desde la creación del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido se han celebrado 12 
rondas de solicitudes. La Secretaría examinó 385 propuestas de proyectos para verificar si estaban 
completas y cumplían los requisitos, y remitió 298 de ellas para que fueran evaluadas por el Comité de 

 
5  Las contribuciones no relacionadas con el Fondo Fiduciario se han examinado para garantizar que no se 
contabilizan por partida doble, en respuesta a una petición de la Junta Ejecutiva en su sexta reunión.  

6  Desde 2006, el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido ha aportado financiación para los países 
en desarrollo y los países con economías en transición que cumplían los requisitos en relación con proyectos 
nacionales y plurinacionales relacionados con los proyectos del FMAM “Fortalecimiento de la capacidad y 
asistencia técnica para la aplicación de planes nacionales de ejecución para el Convenio de Estocolmo en países 
menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo” en África y “Reducción de la liberación de COP 
en el Pacífico mediante mejoras en la gestión de los residuos sólidos y peligrosos” en Asia y el Pacífico, y que los 
complementan, por un total de 16 millones de dólares y 9,2 millones de dólares, respectivamente.  

7  Esta cifra fue revisada en la sexta reunión de la Junta Ejecutiva a fin de incluir el período comprendido 
entre enero y septiembre de 2012 hasta un total de 44.811.477 dólares para toda la duración del Fondo Fiduciario. 

8  Este importe incluye una contribución de la Comisión Europea realizada en 2011 y que se desembolsará 
en 2012. 
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Aplicación del Fondo Fiduciario. El Comité aprobó 146 proyectos9 por un valor aproximado de 
31,2 millones de dólares y en los que participaban 105 países, entre ellos 54 países menos adelantados 
o pequeños Estados insulares en desarrollo10, así como 16 organizaciones de la sociedad civil. Según 
el plan institucional del Programa de inicio rápido, se prevé una ronda más de solicitudes antes de que 
el Fondo Fiduciario deje de recibir contribuciones en septiembre de 2012, con arreglo a la 
disponibilidad de fondos11. En el anexo II de la presente nota figura un resumen de los proyectos 
aprobados en cada ronda de solicitudes. 

 D. Situación de los proyectos 

18. A continuación figura un resumen de la situación de aplicación de la cartera de proyectos del 
Programa de inicio rápido correspondientes a las diez primeras rondas de solicitudes. Los proyectos se 
clasifican en cuatro grupos principales según su situación: proyectos terminados, proyectos en curso, 
proyectos en las primeras etapas de ejecución y proyectos suspendidos. Puede consultarse información 
detallada sobre cada proyecto en la nota de la Secretaría sobre la situación de los proyectos 
financiados con cargo al Programa de inicio rápido (SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1). 

 1. Proyectos terminados 

19. A 15 de marzo de 2012, 44 proyectos de las rondas primera a sexta habían culminado sus 
actividades. De ellos, 32 se consideran “terminados debidamente”, porque han enviado todos los 
productos finales necesarios. Los 12 restantes están en fase de elaboración del informe final. Las 
actividades y los resultados principales de la mayoría de los proyectos terminados tenían los objetivos 
siguientes: 

a) Elaboración de perfiles nacionales de productos químicos; 

b) Realización de evaluaciones de la capacidad nacional;  

c) Establecimiento de prioridades para las actividades de aplicación del Enfoque 
estratégico; 

d) Elaboración de metodologías para la evaluación de riesgos;  

e) Incorporación de los problemas relacionados con la gestión racional de los productos 
químicos en los planes nacionales de desarrollo de los países participantes; 

f) Mejora de la cohesión y la puesta en práctica de los acuerdos internacionales vigentes;  

g) Preparación de campañas de concienciación a nivel nacional sobre la gestión racional 
de los productos químicos.  

20. En el cuadro A.1 del anexo II del documento SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1 figura una lista 
de los proyectos terminados que han presentado informes finales, con información pertinente sobre las 
fechas del acuerdo, la financiación y la situación, mientras que en el cuadro A.2 se ofrece información 
sobre los proyectos que han terminado sus actividades pero todavía no han presentado los informes 
finales.  

 2. Proyectos en curso 

21. Hay 61 proyectos de las rondas primera a novena que están llevando a cabo sus actividades. 
Un total de 19 proyectos de las rondas segunda a novena están mostrando progresos adecuados con 
arreglo a sus planes de trabajo; otros 21 proyectos están progresando pero con demoras y sus 
responsables han pedido prórrogas o piensan hacerlo. Los 21 proyectos restantes han experimentado 
problemas graves, como no presentar informes o no terminar las actividades en el plazo de 36 meses 
desde la firma del acuerdo. Estos proyectos se presentaron al Comité de Aplicación del Fondo 
Fiduciario del Programa de inicio rápido para que adoptara una decisión de suspensión o prórroga. El 
Comité recomendó prorrogar 18 de ellos y suspender 3. En el anexo III del documento 
SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1 figura una lista de los proyectos en curso con observaciones 
pertinentes acerca de las fechas del acuerdo, la financiación y la situación. 

 
9  Desde 2006, el Comité de Aplicación ha aprobado 154 proyectos. Tras la suspensión de 8 de ellos, la 
cartera del Programa de inicio rápido incluye 146 proyectos.  

10  Puede consultarse más información sobre los proyectos del Fondo Fiduciario del Programa de inicio 
rápido en el documento SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1. 

11  Debido a la falta de fondos en el Fondo Fiduciario, la 13ª ronda de solicitudes se ha aplazado hasta 
después del tercer período de sesiones de la Conferencia Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos. 
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 3. Proyectos en las primeras etapas de ejecución 

22. Hay 40 proyectos de las rondas novena a 11ª que están en las etapas iniciales de ejecución o 
bien en fase de preparación del acuerdo que permitirá su ejecución. Se han redactado y firmado 
acuerdos para 33 proyectos y han comenzado las disposiciones preliminares para su aplicación; 
quedan 7 acuerdos por finalizar. En el anexo IV, cuadro C, del documento 
SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1 figura un resumen de los proyectos que están en las primeras etapas de 
ejecución.  

 4. Proyectos suspendidos12 

23. Ocho proyectos de las rondas de aplicación primera, segunda, tercera y séptima se han 
suspendido por los motivos que se explican en el anexo V del documento 
SAICM/ICCM.3/INF/16/Rev.1. Uno de esos ocho se volvió a presentar y fue aprobado en la octava 
ronda, y otro más se volvió a presentar y recibió una aprobación condicional diferida en la 11ª ronda. 

 E. Apoyo de la Secretaría al Programa de inicio rápido 

24. En la resolución I/4, la Conferencia pidió a la Secretaría del Enfoque estratégico que realizara 
las funciones siguientes en relación con el Programa de inicio rápido: 

a) Facilitar las reuniones de la Junta Ejecutiva y del Comité de Aplicación del Fondo 
Fiduciario; 

b) Prestar apoyo a la Junta Ejecutiva; 

c) Poner a disposición del público los informes presentados a la Junta Ejecutiva; 

d) Prestar apoyo administrativo al Fondo Fiduciario;  

e) Seleccionar las propuestas de proyectos del Fondo Fiduciario que estén completas y 
cumplan los requisitos y presentarlas al Comité de Aplicación. 

Además, las funciones de la Secretaría definidas en el párrafo 28 de la Estrategia de política global 
incluyen facilitar orientaciones a los interesados directos para el inicio de las propuestas de proyectos. 

25. Desde 2009, el número de proyectos gestionados por la Secretaría se ha duplicado con creces, 
desde 71 proyectos hasta los actuales 146. Pese a este aumento, la infraestructura de apoyo 
administrativo para el Programa de inicio rápido no ha cambiado, creando así un volumen de trabajo 
excesivo que ha influido negativamente en la capacidad de la Secretaría del Enfoque estratégico para 
prestar servicios eficientes en todos los aspectos del Programa. Con objeto de facilitar la gestión del 
creciente volumen de información relacionada con los proyectos del Programa de inicio rápido, la 
Secretaría ha elaborado herramientas electrónicas que permiten responder a las necesidades de 
información hasta la culminación de todas las actividades de los proyectos aprobados.  

 1. Facilitación de las reuniones del Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario y de la Junta 
Ejecutiva del Programa de inicio rápido  

26. Hasta mayo de 2012, la Secretaría había organizado 7 reuniones de la Junta Ejecutiva y 13 del 
Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario y prestado servicios en ellas. La Secretaría coordina la 
preparación y el seguimiento de cada reunión con los presidentes o copresidentes respectivos, lo que 
incluye preparar los documentos para la reunión y la correspondencia, organizar teleconferencias y 
establecer las disposiciones en materia de viaje para los participantes que reciben fondos. También 
elabora un resumen de cada propuesta para el Comité de Aplicación e informes detallados sobre la 
situación de los proyectos, y se encarga de otras cuestiones relacionadas con la administración del 
Programa de inicio rápido. 

 2. Apoyo administrativo al Programa de inicio rápido y su Fondo Fiduciario 

27. Hasta marzo de 2012, se firmaron 127 acuerdos de un total de 150 proyectos aprobados en las 
11 primeras rondas. La demora en la finalización de los acuerdos se debió a diversos factores, como 
las consultas con los responsables y con los organismos de ejecución de los proyectos y el hecho de 
que la Secretaría no había previsto la carga que supondría la celebración de las rondas de solicitudes 
para su capacidad de tramitar los acuerdos desde las perspectivas administrativa y programática. 

 
12  El proyecto de Eritrea se suspendió en la segunda ronda y se volvió a aprobar en la octava; el proyecto de 
Belarús se presentó en la ronda 11ª y recibió una aprobación condicional diferida. 
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28. Entre sus tareas administrativas, la Secretaría supervisa los progresos de los proyectos 
financiados. Cada proyecto debe presentar informes semestrales de los progresos, un informe de 
evaluación independiente a mitad de período y otro informe de evaluación independiente al final. La 
Secretaría vela por la presentación puntual de esos informes y evalúa el desempeño general de los 
proyectos. Si se precisan medidas correctivas, la Secretaría pide orientación al Comité de Aplicación. 

29. La Secretaría mantiene un registro de contribuciones al Fondo Fiduciario y facilita la 
celebración de acuerdos con los donantes, la transferencia y el registro de los fondos, y la presentación 
de informes. Estas tareas se coordinan con la administración de la Subdivisión de Productos Químicos 
del PNUMA y con la Sección de Tesorería del Servicio de Gestión Presupuestaria y Financiera de la 
Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi.  

30. Además, la Secretaría ha facilitado el establecimiento del Grupo de expertos superiores, 
como acordó la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido. La iniciativa se puso en marcha en julio 
de 2011 y sus actividades comenzaron gracias al apoyo financiero del Consejo Internacional de 
Asociaciones de Fabricantes de Productos Químicos y de los Gobiernos de Suiza y los Estados Unidos 
de América. Hasta la fecha se han recibido ocho expresiones de interés por participar en el Grupo de 
expertos superiores y la Secretaría prevé que los responsables de la ejecución de los proyectos 
presenten solicitudes de conocimientos especializados. Si lo permiten los recursos, la Secretaría 
establecerá un sistema en línea que facilitará la búsqueda de conocimientos especializados para las 
necesidades técnicas de los responsables de los proyectos a fin de velar por el éxito de la prestación de 
asistencia de este valioso programa. 

 3. Selección de las propuestas de proyectos del Fondo Fiduciario que estén completas y cumplan 
los requisitos  

31. La Secretaría lleva a cabo la función de seleccionar las propuestas de proyectos que estén 
completas y cumplan los requisitos y, como se establece en el párrafo 28 de la Estrategia de política 
global, proporciona orientación a los interesados directos en relación con la presentación de propuestas 
de proyectos. También presta asistencia a los posibles solicitantes respondiendo a sus solicitudes de 
aclaraciones por correo o por teléfono. Tras cada ronda de solicitudes, la Secretaría informa a los 
solicitantes sobre la decisión del Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario y evalúa si los proyectos 
aprobados de manera condicional cumplen los requisitos para su aprobación definitiva antes de 
preparar los acuerdos jurídicos con los destinatarios de los fondos o los organismos de ejecución de los 
proyectos.  

 F. Evaluación de mitad de período del Programa de inicio rápido 

32. La Conferencia Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos, en su resolución II/3 
sobre recursos financieros y técnicos para la aplicación del Enfoque estratégico para la gestión de 
productos químicos a nivel internacional, pidió a la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido que 
evaluara el Programa. Por tanto, la Junta Ejecutiva aprobó el mandato pormenorizado para la 
elaboración de un examen de mitad de período del Programa en su quinta reunión, celebrada en 
Ginebra los días 29 y 30 de junio de 2010. La Secretaría contrató los servicios de dos consultores para 
que realizaran el examen en mayo de 2011, con arreglo al mandato aprobado. Los resultados del 
examen fueron analizados por la Junta Ejecutiva en su sexta reunión, celebrada en Ginebra los días 13 
y 14 de septiembre de 2011. La Junta decidió que necesitaba más información de los interesados 
directos antes de poder formular recomendaciones a la Conferencia. El informe fue revisado por un 
tercer consultor para incorporar aportaciones adicionales de los interesados directos y el proyecto 
final, sin revisión editorial, se presentó a la Junta Ejecutiva para que lo examinara en su séptima 
reunión, celebrada en Ginebra los días 7 y 8 de mayo de 2012. 

33. La Junta Ejecutiva evaluó el Programa sobre la base de los datos que figuraban en el proyecto 
de informe final revisado del examen de mitad de período del Programa de inicio rápido, extrajo 
conclusiones y formuló recomendaciones que presentó a la Conferencia Internacional sobre Gestión de 
los Productos Químicos para que las examinara en su tercer período de sesiones. Las conclusiones y 
recomendaciones de la Junta Ejecutiva figuran en el documento SAICM/ICCM.3/8 y el informe final 
del examen de mitad de período del Programa de inicio rápido figura en el anexo del documento 
SAICM/ICCM.3/INF/17. 

 III.  Aplicación del plan institucional del Programa de inicio rápido 
34. Con objeto de medir el éxito del Programa, la Junta Ejecutiva aprobó un plan institucional en 
su segunda reunión, celebrada los días 23 y 24 de abril de 2007, y lo actualizó en sus reuniones 
tercera, cuarta, quinta y sexta. El plan define una estrategia para la movilización de recursos que ayuda 
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a velar por la sostenibilidad del Programa logrando el reaprovisionamiento estable y equitativo del 
Fondo Fiduciario mediante la ampliación de la base de donantes.  

35. La nota de la Secretaría sobre la situación de aplicación del plan institucional del Programa de 
inicio rápido (SAICM/ICCM.3/INF/26) resume los progresos logrados en la consecución de los 
indicadores de resultados establecidos en el plan respecto a la información de referencia que figura en 
el anexo del mismo. El plan institucional se ideó como documento modificable y herramienta de 
trabajo que se actualizaría periódicamente y se volvería a evaluar en reuniones futuras de la Junta. El 
párrafo 3.7.1 establece que la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido supervisará los progresos 
en la ejecución del plan institucional en sus reuniones anuales desde 2008 hasta 2013. La Junta 
realizará ajustes periódicos al plan institucional, incluidas las metas de recaudación de fondos, en vista 
de los avances, y ofrecerá a la Secretaría las orientaciones necesarias. Puede ser necesario volver a 
examinar las estrategias en caso de que no se cumplan las metas. 

36. En general, el Programa de inicio rápido ha mostrado progresos en la consecución de la 
mayoría de sus metas y estrategias, incluido el uso del dinero inicial para obtener fondos de otras 
fuentes, y no ha cumplido la meta de que al menos el 60% de los donantes hicieran múltiples 
contribuciones antes del tercer período de sesiones de la Conferencia. Además, tampoco se han 
cumplido dos metas relativas a la ampliación de la base de donantes, lo que refleja los desafíos a los 
que se enfrenta el Programa para atraer nuevos donantes. La estrategia y las metas relativas a la 
extensión y la prestación equitativa, que se establecieron para velar por la participación de regiones 
que figuran a continuación y de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo, 
se han alcanzado en su totalidad o han logrado progresos satisfactorios. 
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Anexo I 
Lista de miembros de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio 
rápido 

  Representantes regionales 

África 
Burundi 
Nigeria  

Asia y el Pacífico 
Irán (República Islámica del) 
Tailandia 

Europa Central y Oriental 
Armenia 
Ex República Yugoslava de Macedonia 

América Latina y el Caribe 
Barbados 
Venezuela (República Bolivariana de) 

Europa Occidental y otros  
Finlandia 
Suiza 

  Donantes 
Alemania 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Eslovenia 
España 
Estados Unidos de América 
Francia 
Hungría 
India 
Madagascar 
Noruega 
Países Bajos 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
República Checa 
República de Corea 
Rumania 
Sudáfrica 
Suecia 
Comisión Europea  

  Contribuidores 
Canadá 
Japón 
Consejo Internacional de Asociaciones de Fabricantes de Productos Químicos 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones  
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos  
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial  
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  
Organización Mundial de la Salud 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
Red Internacional de Eliminación de los COP  
The Dow Chemical Company 
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Anexo II 

Resumen de los proyectos aprobados del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido  
Ronda   

Total I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII 

Total de proyectos 
aprobados, incluidos los 
suspendidos 154 8 21 11 17 17 8 10 9 19 23 7 4 

1. Proyectos de la sociedad 
civil 16 1 1 2 2 1 1 0 2 2 3 1 0 

2. Proyectos 
gubernamentales 134 7 20 9 15 16 7 10 7 17 20 6 4 

2.1 Individuales 118 4 20 9 12 15 5 6 6 16 20 5 4 
2.2 Plurinacionales 16 3 0 0 3 1 2 4 1 1 0 1 0 

Países participantes 
(proyectos 
gubernamentales y de la 
sociedad civil)  105 20 21 15 21 20 10 21 12 19 24 10 4 

África 41 10 7 5 2 11 6 11 5 9 6 2 1 
Asia y el Pacífico 28 2 5 1 9 4 2 6 5 5 6 7 0 

Europa Central y Oriental 8 4 1 2 2 0 1 1 1 2 2 0 0 
América Latina y el Caribe 28 4 6 7 8 5 1 3 1 3 10 1 3 

Total de financiación 
otorgada (excluidos los 
proyectos suspendidos) 
(dólares de los Estados 
Unidos) 

31 237 454 1 796 662 1 779 591 1 982 155 3 764 095 3 922 089 1 979 845 2 226 478 1 766 896 4 507 347 5 394 607 1 461 795 655 894 

Financiación otorgada a 
países menos adelantados 
y pequeños Estados 
insulares en desarrollo 

(dólares de los Estados 
Unidos) 

15 583 150 621 590 867 841 523 022 1 963 818 1 500 000 999 734 1 976 478 763 680 2 819 652 2 727 350 671 152 148 833 

____________________ 
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